
P á g i n a  1 8 4 5

A ñ o  X  M i é r c o l e s  1 9  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5  N ú m . 2 6 2

S U M A R I O
Pags.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 12 de septiembre de 1945 por la que se concede 

traslado a los Porteros que se relacionan ... ... ... ... 1846

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).--Ordenes de 17 de septiembífc 

de 1945 por las que se concede a ios señores que ae 
citan, familiares de Agentes de información en ¿oos 
roja, muertos en actos de servicio, las pensiones extra* 
ordinarias correspondientes ... ..................... '..i     1847

MINISTERIO DE MARINA
Nombramientos.—Orden de 15 de septiembre de 1945 por 

lá que se nombran Tenientes provisionales del Cuerpo 
Facultativo de Armas Navales a ios opositores que se 
relacionan1  ...............  ...      : ... 1847

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de julio de 1945 por la que se remiten ios 

efectos de la pena accesoria.impues:a a don Luis Do* 
nate Martínez; én cuanto sujpongañ impedimento para 
e l ejercicio privado de una profesión u otióio   ... 1848

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 15 de septiembre de 1945 sobre óombramiento 

del Tribunal de exátnenes . para Maquinistás navales 
correspondientes al segundo semestre del año actual. 1848

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACIÓN.—Dirección General de Administración

Local.-^Tránscribiendo cuarta relación dé nombramten-
, t/tos definitivos de Secretarlos de Administración L o

                                                                                                                          Pags.cal para las plazas que se indican, como resolución a l 
concurso convocado por Orden de 3* de febrero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 5> ..........  1848

Dirección General ¿le - Correos y Telecomunicación i Co
rreos.—Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de Cen
tros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en automóvil entre las ofici
nas deí Ramo de Ronda y su estación terrea   1845 .

Anunciando subasta de contrata para la conducción der 
correo en carruaje 'de tracción de sangre o caballo en
tre ias Oficinas déi Ramo de empalme carretera. Bcjar- 
Sequeros y Colmenar de Montemayor...........   1849

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravio de la inscripción del 
concepto de Propios que Se cita .....................    184$

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria. (Tribunal de oposicio
nes al Cuerpo de Ayudantes Comerciales del Estado).— 
Señalando fecha, hora y local en que han de presentar-

(se ante ei* Tribunal los opositores aprobados en eí pri
mer ejercicio para realizar , la práctica del segundo.. 1849

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Anunciando las Escuelas Nacionales 
vacantes a  proveer en el concurso/general de traslado 
del Magisterio Nacional. (Continuación) ...  ............... 1850

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Derecho Roma-
no» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
La Laguna.—Señalanao fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los aspirantes a la ci-

  tada cátedra ....................  ... ....................      1852
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando vacan 

tes en los Servicios de este Departamento ............... 1852

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



1846 19 septiembre 1945 B. O. del E.—Núm. 262

GOBIERNO 
DE LA NACION

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

 

ORDEN de 12 de septiembre de 1945 por 

la que se concede traslado a los  

Porteros que figuran en la relación adjunta.

llmo6. S res .: Atendiendo a las necesi
dades del servicio, y de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de 

22 de julio de 1930 y demás disposicio
nes vigentes, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los4 Porteros que figuran en 
la relación adjunta pasen destinados a 
los ventros que se indician, aN los cjue 
5»e incorporarán xdentro del pla20 regla* 

mentario.,.

Lo .digo a VV. II. para su conoci
miento- y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 12 de septiembre de. 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

1 f

limos. Sres. Subsecretarios de ésta Pre
sidencia y de los Departamentos, ci* • 
viles interesados y Ordenador Central 

de Pagos.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil)

O R D E N E S  de 17 de septiembre de 1945 
por las que se concede a los señores 
que se citan, familiares de Agentes de 
In form ación  en  zona ro ja , m u ertos en  
actos de servicio, las pensiones extra
ordinarias correspondientes.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de junio 
de 1941\ a prepuesta ..de este Ministe
rio y previo informe favorable del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, el Go
bierno ha acordado conceder a doña 
María Ortiz Gómez, como madre del 
Agente de Información en zona roja, 
muerto *en acto de servicio, do<n José 
Joaquín de Carlos Ortiz, la pensión ex
traordinaria correspondiente, consideran
do al causante con lá asimilación de 
Brigada. ¡El disfrute y cese de esta pen
sión se ajustará a los preceptos del E s
tatuto de Clases Pasivas y al artículo 
sexto de la mencionada 'Ley. ^

Madrid, 17 de septiembre de 1945.

DA VI LA

H \ . “
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo cuarto-de la Ley de 23 de junio 
de 19^1, ¿  propuesta de este Ministe
rio y previo informe favorable del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, el Go
bierno ha acordado conceder a don Se* 
bastión de Carranóeja Zabala y doña" 
Sabina González Martínez, como padre9 
del Agente de Información en zona ro
ja, rriUerto en acto d« servicio, don C ar
os de Carranceja González, la pensión 

extraordinaria correspondiente, conside
rando al causante con la asimilación de 
¡Yniente, queíandd en este sentido rec
tificada la Orden de 8 de marzo de 
1044 (<(EL O.» nám. 57). El disfri^e y 
cese de esta ipensión se ajustará a los 
preceptos del Estatuto de C lases PasL  
va$ y. al artículo sexto de la mencio
nada 'Ley. '

Madrid, 17 de septiembre de 1945.

DA VI LA

En virtud de" lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de junio 
de 1941, a propuesta de este Ministe
rio y previo informe favorable del Con
sejo Supremo de Justicia  Militar, el Go
bierno ha acordádo conceder a  don José 
Antonio^ Jiménez Villacastín, como hijo

del Agente de Información en zona ro
ja, muerto en acto de servicio, doña 
Victoria Nicolasa Villacastín Somoza, la 
pensión correspondiente, considerando 
al causante Con la asimilación de Sar
gento. El disfrute y cese de esta pen
sión se ajustará a los preceptos del E s
tatuto de Clases Pasivas y al artículo 
sexto de la mencionada Ley.

-Madrid, 17 de septiembre de 1945.

' D A V ILA

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de junio 
de 1941, a propuesta de este Ministe
rio y previo informe favorable del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, eL Go
bierno ha acordado conceder a doña 
Natalia Pérez Herrerías, como viuda 
del Agente d e  Infirm ación en zona ro» 
ja, muerto, en acto de servicio, dón 
Serafín Molina* Ballester, la pensión ex
traordinaria correspondiente, c o n  side- 
rando al causante con la asimilación de 
Sarmentó. B1 disfrute y cese de esta 
pensión se ajustará a los preceptos de| 
Estatuto de Clases Pasivas y al artícu
lo sexto de la mencionada iLéy.

Madrid, 17 de septiembre de 1945.

D A V ILA

MINISTERIO 
DE MA R I N A

Nombramientos
O RD EN  de 15 de septiembre de 1945 por 

la que se nombran Tenientes provisionales 
del Cuerpo Facultativo de Ar

mas Navales a los opositores que se 
relacionan.

Como resultado de* los exámenes con
vocados por Orden ministerial de 27 de 
febrero de 1945 «D'. O .l nám. 53), se 
nombran Tenientes provisionales del 
Cuerpo Facultativo de Armas Navales, 
con antigüedad de 20 de septiembre del 
presente año, fecha en que deberán 
efectuar .su presentación en la Ebcuela 
Naval M ilitar, a ios siguientes. oposito
res que a  continuación se relacionan, 
por el onien de censuras obtenidas:

1. D. Adpifo García-Abrine9 Calvo..
2. D. Ricardo Fernández Cellini.
3. D. Julián de C as González.

Los citados Tenientes provisionales de 
Arm as Navales, al efectuar su presen
tación en ta Escuela Naval Militar, en 
Marín (Pontevedra), en la fecha antes 
señalada, deberán encontrarse en po&e*
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sión del vestuario que determina la Or
den niinisteriáil d*j 31 ;de agosto do 1941 

;;; Madrid, 15 de septiembre de 1945. 
(«D. O.» nám. 209).

REGAlLADO

Exemos. S r e s . ..........
Sres; . ...........' \

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN de 17 de junio de 1945 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Luis Donate 
Martínez,  en cuanto supongan impedi- 

  mento para el ejercicio privado de una 
profesión u oficio. 

. Exorno. S r#: Visto el expediente in
coado con el número 619, por.la Cornil 
VÓn* cíe Ferias, Accesorias, a virtud de 
instancia de don Luis Dónate Martínez, 
viúd-,, de 'profesión Maesirp Nacional,

• ..;'/ ' .//jT ,    : |' -

con domicilio en Campillo de Altobuey 
(Cuenca), en. sodicitud de. «'la remisión 
de 'a* penas accesorias para ?u libre ejer- 1 
CTcio profesional de Maestro Nacional», 

Esve Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta tormülada por la 
Comisión, de Penas Accesorias :

t.° Que se desestime ,1a petición tor- 
matada por don Lyis, Dónate Martínez, 
en í-uantv) suponga su rehabilitación co
mo Maestro Nacionail, por falta de pre- 
cep ■ ega’ que autorice la concesión de 
este; beneficio. . / x

V2.0 Que se remitan los efectos de la 
' pena accesoria impuesta ál solicitante en 

ciianu' suponga' impedimento para el 
ejercicio .privado de una profesión u ofi-

j- CÍO.

} Lo.' Q.ue digo a V. E. para su conoci
miento v efecto*? oportunos. ,

Dip.. guarde a V. E. muchos años. 
Madridl 17 de jubo <te 1045. •

‘ AUNOS

Excnir^ S'r. . presidente de la Comisión 
* de‘ Pená? «Accesoria?,.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 

O RDEN dé 15 de septiembre de 1945 so- 
bre nombramiento del Tribunal de exámenes 

 para Maquinistas navales, correspondientes
a l  segundo semestre del 

 a ñ o  a c t u a l .

g. Ilnüb.. S r . : Debiendo dar principio e l ’ 
?̂ iía 13 dé'octúbré 'prójimo; las exorne- 
/nes. parp Maquinistas • Navales, córres- 
porüdiehtes ‘ ál ségüfidó semestre del año 
actual,' de acuerdo cón ' ló . dispuesto en 
el articuló • 26 del Reglanierito dé Ma- 
;qulpist^s, Navades,,,-aprobado ; por Real- •_ 
Orden de . 2 d e/ noviembre de' .1935 
(«t>. O ,. d e . l^arjna*> .núm/ 60),, y. en las 
Ordenes ministeriales de , ¿2 de marzo 
.y 29,de /noyiémbre d e : 1934, ,

"feáte Ministerio liaterikib a.bién nbm*. 
$ r a r ’paira el Tribunal que ha de cons
tru irle  /en  /Escuelas Oficiales de 
Náutica ' de Barcétóna/ Bilbao y,C ádiz, s 
ep  *1 - orden citado, ipára proceder á exa 
■ rtieny eort 'arreglo a  lo dispuesto en e l . 
citado1 Reglamento,, a , los señores s e 
guientes,; , y . . . ..

Presidente: Dóft Pedro de la yRosa " 
M&yol, Teniente Coronel de Ingeniero? 
de rla Arrñada^ , ;

Sedrétarib: Don Bonifacio Arteche
Landaburu, Profesor: de' -Máquinas y 
[Táfiiér^e la  Escuela Oficial* de Náutica 
de Bilbaq* "

Vocales: D o n Laureano Menéndez 
García . y,' don Pelegrm Co.srolla . L.luch, 
primeros Maquinistas Navales, designa* 
dos pon la Delega» lón Naqonal de Sin- 

, dk'^tos.: /  '
Tánto el PresidWite como el Secfeta* 

rio v los ■ Vocales ueberán presentarse a 
A u ter i dad - de M ar i na de Bar cel on a 

con .la antelación necesaria ,para cons-; 
ti tu irse ,el día 15 de octubre próximo.
' >E1 Presidente de! Iribunaí comunica* 
rá oportunariiente ,á  los Comandantes; 
militares’ de'iM-arina y Dire<'tc>res de las 
Escuelas-Oficiales de Náutica de Bil
bao1 y  ;CádizJ respectivamente, la tén'ha; 
eri que dará* principio su actuación en 
dichos puertos.- 

Las 'actas- de* exáfrienes sé remitirán 
a esa Subsecrétarta de la Marina Mer
c a re  y serán dos: uña de' ellas, en 
la que figuren lt.s exáminados que, por 
hab^r aprotado tiodos los ejercicios, ten. 
gañ ¿erecho ai título ebrrespóndiente 
dér primero o segundó Maquinista Na- 
vah y otra en ia que figúren todos los 
d^mási.'^mbión se remitirá^la liquida
ción de cuentas de las cantidades r0~' * ' \ 
caudadas por ':d^re('hós de examen, a
qué* refiere el, árticulo 33 del R egla-N 
iñentp .0  ̂ 2 de . noviembre de 1925  ̂ v

Lbs candidato* : podrán* prestar exa
men en cualquiera loj? puertos cita
dos' anteriormente, siéirípre ̂ que presen- 

‘ ten la documentación «oiiifesjpondiente an
te el: Tribunal- de éxán^hes; o ante" iá 
Autoridad de Marina deLpuerto en que

deseen examinarse, con un día de ante
lación al comienzo de los exámenes en 
el puerto respectivo.

De conformidad a lo establecido en 
el párrafo quinto del artículo 26 del Re
glamento de Maquinistas Navales de 
la Marina Mercante, el Presidénte y los 
Vocaie» tendrán derecho a la dieta pbr 
comisión de servicio en los casos de au
sencia fuera de su residencia habitual, 
conjo incluidos en la tercera categoría, 
justificándose ésta con las .órdenep de 
nombramiento,, y en donde se estampa
rá por la Autoridad de Marina corres
pondiente la'fecha de presentación y la 
en que termine su misión el comisio
nado y con los demás requisitos espe
cificados en el artículo noveno, grupo A), 
deJ vigente Reglamento de Dietas y Viá. 
ticos, de 18 de junio de 1924, siendo 
los viajes por cuenta del Estado y por 
una duración máxima de sesenta días. 

Cuando alguno de los componentes 
del indicado tribunal no cobre haber c 
sueldo del Estado, percibirá, además de 
la dieta« como incluido en la tercera 
categoría de las .señaladas en el expre
sado Reglamento, eJ sueldo anual de 
9.600 pesetas, correspondiente a un Jefe 
de Negociado de 4*1 imera clase, por el 
tiempo de duración *dé los exámenes, 
por aplicación de Orden ministerial 
de 23 de agosto "de 1934. 1

Dios guarde'a V I. muchos años.

/Madrid, 15 de septieiqbre de 1945-^ 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, jesús M.:r de Rf>taeche.

limo. Sr. Subsei'rttario de la Marina 
Mercante.^—Sres. .

ADM INISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo cuarta relación de nom~ 
bramientos definitivos de Secretarios 
de Administración Local, para las pla
zas que se indican, como resolución de 
concurso convocado por Orden de 3 de 
febrero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de día 5).

Cumplidos ios trámite?* previstos en 
la Orden de convocatoria deJ qoncúrso 
de Secretarios de Administración Lqcal 
de tercera categoría, de 3 de lebrero 
de 1944 (BO LETIN  kO F l€ IA L  '1>EL 
ESTADO del Aí- v publicadas Irelacio*

' 1 ' . /  • * *
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nes de nom bram ientos definitivos en el  ̂
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  , 
de 24 y 25 de junio, 6 de julio y 3 de 
agosto últim os, habiendo sido esuelto  
posteriorm ente uno de los recursos in - . 
terpuestos contra l o s .  nombra/nientos 

provisionales efectuados para determ ina
d a s  vacantes, u rge la inm ediata publi
cación de este nom bram iento oue t’ e 
y a  carácter definitivo, a fin de que 11 
concursante designado pueda tom ar po-. 
sesión del cargo  y queden definitiva
m ente atendidos los servicios de la res
pectiva Secretaría, sin que sea preciso 
esperar a la resolución que se dicte en 
los restantes recursos, aún pendientes 
de tram itación, que afectan a iibmbra- 
m ieñtos que, por tál m ótivo, no pue
den publicarse por el momento con c a 
rácter definitivo, lo que se hará una 
vez resueltos aquéllos.

E n  ;su virtud, y de conform idad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este 
M inisterio, de 31 de enero de 19 44  ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  É S t A D O  de\
2 de febrero siguien te), / la Dirección  
G eneral, de Adm inistración, L.ocal h a  

acordado la publicación del nombra
miento definitivo dê  Secretario en, pro- 

% pieda^ para la plaza que se indích, y  
que figura en dos relaciones, por sepa
rado, de acuerdo con las siguientes ins
tru cciones: %

1.®  / E l  concursante designado debe
rá  tom ar posesión del cargo  dentro de 
lps treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación del nom bram iento en el ' 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , | 
y  para la debida constancia en e«te |

( Centró,, el Ayuntam iento está obligado 
<. a  rem itir a la Dirección G eneral de 

A dm inistración L o cal, por conducto del 
Gobierno .Civil, certificación del acta de 
la tom a de posesión del funcionario  
nom brado, 'dentro de los cinco días si- 

• -guientes, com o m áxim o, al en que aqué-,- 
11a tuviere lugar.

2 .a T ranscu rrid o el plazo de treinta 
d ías sin que el concursante designado 
tom are posesión del cargo, el A yunta
miento dará cu en ta-d e ello a este Cen
tro por el m ism o conducto antes indi
cado^ m ediante oportuna com unicación.

3 .a S í  el concursante no tom ase po
sesión -d el ca rg o  para el que fué de- 
signado, se estará a lo dispuesto en los 
núm eros noveno y décimo de la Orden 
de convocatoria - del concurso, advir
tiéndose que las prórrogas, en el plazo 
posesorio, solam ente (serán autorizadas 
por este Centro. >
, ^.a .E l G obernador c iv il.d e  A vila or
denará la inserción de estas instruccio
nes y  de la relación A) en el «Boletín  
Oficial)) de la provincia, y cuidará del

' exacto cum píim ientó por parte de la  
Corporación interesada de lo que se *e- 
fiere 3I envíos dentro del plazo señala
do, .d e  la certificación relacionada con 
la tom a de posésión del funcionario de
signado. 1

L o  qpe se hace público para conoci
miento del interesado v del Ayun tam ien 
to respectivo.,

Madrid., 17 de septiem bre de 1945;.—  
E l D irector general, Jo sé  Fernández  
H ernando. 1

. Vacante provista definitivam ente

Avilar *
M aeílo . . . . . . . . . . . .  D . C iríaco  Lum breras

, G arzón.

Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Correos.— Sección cuarta (Red Postal). ] 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata pora la 
conauccxón del correo en automóvil 
entre las oficinas del R am o de R on
da y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofi
cinas del R am o de Ronda y su esta
ción férrea en el tipo de siete mil dos
cientas pesetas anuales y  con arreglo  
a las dem ás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Adm inistración Principal 
de .M álaga y E stafe ta  de Ronda h asta  
el día 1 1  de octubre próxim o y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día  
16 del m ism o m e s ,' a las once horas, 
en la Adm inistración Principal de M á-

laga> 1. ‘
. M adrid, 15  de septiembre de 19 45.— E l  

D irector general, IL. Rodríguez.

: Modelo de proposición

Don F . de T . ,  natural , dé .......  veci
no de .......  s e ' obliga a desem peñar . la
conducción diaria del * correo de .......
a  .......  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cén
tim os, con arregló á las condiciones del 
pliego aprobado por el G obierno. Y  
para seguridad de esta proposición  
acom paño a ella, por separado, la ca rta  
de pago que acredita haber depositado  
en. .»..L la fianza de 1.440 pesetas.

(Foch a y firm a del interesado.)

1 .5 3 1 — A . C .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
traci ó n  de sangre u caballo entre las 

 Oficinas del R am o de em pálm e ca
rrerera Béjar-Sequeros y Colm enar de 
M ontem ayor.

Debiendo procederse a la celebración  
de subasta p ara oontratar la conducción  
d el1 correo en carruaje de tracción de 

•sa n g re  o caballo* entre las oficinas, del 
R a m o ' de em palm e carretera B éjár-Se- 
queros* y Com enar de *M ontem ayor en 
el tipo de ocho mi] pesetas anuales y  
con arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
)úl)!ico que el referido pliego se hálla- 

rá de manifiesto en la Adm inistración  
Principal de Salam an ca y E sta fe ta  de 

'B é ja r  hasta el día 4 de octubre próxi
mo y que la apertura de pliegos tendrá 
lqgar el día 9 del» m ism o mes, a la s-  
once horas, en la. Adm inistración Prin
cipal de Salam anca.

Madrid,, 14  de septiem bre de 19 45.—E l  
D irector gerterál, L . Rodríguez.

Modelo de proposición

D on F l  de t !, natural de .......  veci
no de . ........   se obliga a desem peñar.. la
conducción diaria del correo d e .......
a  ......  y  viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén

tim os, con arreglo a  las condiciones del 
pliego aprobado por el G obierno, y  
para seguridad de esta proposición 
acom paño a ella, por separado, la  c a rta , 
dé pago que acredita haber depositado  
en .......  la fianzá de 1:600 pesetas.

(Fech a y firm a del interesado.).

1.532 — A . C .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas
Anunciando el extravío de la inscripción  

del concepto de Propios que se cita.

Habiendo sufrido extravío  la inscrip
ción del concepto del So por 10 0  de Pro-, 
píos núm eros 573 y  10.892, em itida a  
Javo r del Ayuntam iento de C o m illas  
por 15 .7 4 5 ,2 9  y 23.330 ,42  ipesetas, se p re . 
viene a la persona en cuyo poder se 
halle la entregue en esta Dirección Gene
ral o en la Dlegación de H acienda de  
Santander en el plazo de treinta d ías, 
contados desde *a publicación de esto 
aniíncio e n . el BCHLlETIN O lF lC lA iL  
D E L  E S T A D O  y en el de la citada pro# 
vincia, en la inteligencia que de no  
verificarlo así será declarada nula y fue» 
ra  de circulación, con arreglo a  lo que 
determ ina la R eal Orden de 17  de abril 
de 19 13 .

\ M adrid, 6 d e-d iciem b re de 1944.—  
P. el Director general, Ism ael Sánchez
Estevan. .

9 18 — O .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria . 
(Tribunal de oposiciones al Cuerpo do 

Ayudantes Comerciales del Estado)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse dnte el Tribunal 
los opositores aprobados en el prim er 
ejércicio para realizar la práctica del 

 segundo.

S e  convoca a  los opositores aprobado^ 
en el prim er ejercicio de estas oposicio
nes para realizar la práctica del segun
do el día 15  ilel próxim o mes de oc
tubre, a las cu atro  de la ’ tarde, en el 
salón de actos de fa Escu ela Central S u 
perior de C om ercio de e9ta capital.

M adrid, 17  de septiem bre de 1945.?— 
E l  Secretario, Isabel G er\ás. —  V isto  
bueno, el Presidente, M anuel Fuentes.
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 Tribunal de oposiciones a la cátedra d e  
 «Derecho Romano» de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de La Laguna

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a la citada cátedra.

Se convoca- a los señores opositores 
a la referida cátedra para que se pre
s e n te n  el día 4 de cctubre próximo, a 
las once y media de la mañana, en el 
salón de Grados de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, con 
el fin de cumplimentar el párrafo se
gundó del artículo 13 del vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras uni
versitarias y darles a conocer el siste
ma acordado en orden a las prácticas 
de ’os dos últimos ejercicios.

Madrid, 15 de septiembre de 1945.— 
El Presidente dei Tribunal. Ursicino Al- 
varez. * ' /l

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en lós Servicios del Ministerio *de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solici
tarlas dentro del ,plazo de quince días 
naturales, óp-ntando incluso el de su in
serción en el B O LETIN  ÓLICIAL* 
D E L  ESTAD O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias' que. justifi
quen su pretensión;

JLas leferidas vacaríes son:
Personal facultativo, Cuerpo de Inge

nieros de Caminos, Canales y Puertos.

Ingenieros je fes

Jefe de la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General del “Ramo.

Jefe de la Sección de Explotación, 
también de la Dirección General de 
Obr^s Hidráulicas.

Madrid, 15 de septiembre de I1945.T- 
E l Subsecretario, J. Marqúina;


